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CONVENIO  ENTRE

LA UNIVERSIDAD SIMÓN BOLÍVAR Y

LA ACADEMIA DE CIENCIAS FÍSICAS, MATEMÁTICAS Y NATURALES
Entre, la Universidad Simón Bolívar, Instituto de Educación Superior, creado por decreto de la Presidencia de la República Nº 878 de fecha 18 de julio de 1967, modificado por el Decreto Número Nº 94, de fecha 9 de julio de 1969, la cual en lo sucesivo y a los efectos del presente documento se denominará LA UNIVERSIDAD, representada en este acto por su Rector, doctor Benjamín Scharifker, venezolano, mayor de edad, de este domicilio, y titular de la cédula de identidad N° 6.150.327, por una parte; y por la otra, la Academia de Ciencias Físicas, Matemáticas y Naturales, creada según consta en la Gaceta Oficial número 13.181 del 27 de junio de 1917, la cual en lo sucesivo y a los efectos de este documento se denominará LA ACADEMIA, representada en este acto por su Presidente, doctor Claudio Bifano, identificado con la cédula de identidad Nº 2.561.521, se celebra el presente convenio cuyo contenido se expresa en las cláusulas siguientes: 
PRIMERA: Ambas partes reconocen el potencial científico de sus respectivos miembros por su elevada formación y trayectoria académica, así como por la calidad y volumen de su productividad como investigadores.
SEGUNDA: Ambas partes manifiestan igualmente su común interés en promover la investigación científica en todas las áreas del saber, la divulgación apropiada de sus resultados y la formación profesional y especializada de científicos y tecnólogos, todo ello en pro del desarrollo del país. 

TERCERA: Las partes convienen por consiguiente en concertar y realizar conjuntamente diversas iniciativas y proyectos que favorezcan los objetivos antes mencionados.
CUARTA: Como vehículo idóneo para tales propósitos compartidos, las partes consideran de especial importancia, entre esos posibles proyectos, la creación conjunta de una o varias colecciones editoriales seriadas que podrían incluir, entre otros tipos de publicaciones, obras de investigación, libros de texto, libros colectivos, obras de divulgación del conocimiento o semblanzas de investigadores destacados. 
QUINTA: Ambas partes podrán proponer obras que consideren meritorias para su publicación al amparo de este acuerdo. Todas ellas deberán contar con los más exigentes estándares de contenido, garantizados por un sistema de arbitraje mutuamente acordado.
SEXTA: En la concepción y desarrollo de estas colecciones, actuará por la Universidad Simón Bolívar su editorial universitaria, la Editorial Equinoccio, así como el Consejo Editorial de la universidad. La Editorial Equinoccio puede aportar su experiencia en la producción editorial y supervisión de impresión, así como en los procesos de distribución, promoción, comercialización y administración.
SÉPTIMA: Para las ediciones conjuntas, LA ACADEMIA aportará por su parte recursos de su fondo de publicaciones para cubrir al menos en parte los costos de producción. Las partes reconocen la necesidad de trabajar también conjuntamente en la consecución de otros aportes financieros complementarios a través de donaciones, patrocinios, participación de terceros en coediciones, aportes Locti, etc.

OCTAVA: A partir de la disponibilidad de los mencionados recursos, las partes elaborarán de común acuerdo un plan anual de publicaciones que incluya algunas de las obras ya aprobadas, con un presupuesto de recursos que lo sustente y un cronograma de lanzamientos editoriales.
NOVENA: El proceso de cesión de derechos por parte de los autores se regirá por los usos establecidos en cuanto a lapsos, pagos, ejemplares de cortesía, etc., con base en el contrato modelo usado por la Editorial Equinoccio, que se adjunta.
DÉCIMA: Lo no previsto en este contrato será decidido de común acuerdo entre las partes.
Se hacen dos (2) ejemplares, a un mismo tenor y a un solo efecto, en el Palacio de las Academias  a los once días del mes de Febrero de dos mil nueve.
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